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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de agosto de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 01231/INFOEM/ICR-64/IP/RR/2025, 01232/INFOEM/ICR-63/IP/RR/2025, 01233/INFOEM/ICR-62/IP/RR/2025, 01234/INFOEM/ICR-61/IP/RR/2025, 01235/INFOEM/ICR-60/IP/RR/2025, 01236/INFOEM/ICR-59/IP/RR/2025 y 01237/INFOEM/ICR-58/IP/RR/2025, interpuestos por la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli, a las solicitudes de acceso a la información pública 00024/IMDECUAUTIZC/IP/2025, 00025/IMDECUAUTIZC/IP/2025, 00026/IMDECUAUTIZC/IP/2025, 00027/IMDECUAUTIZC/IP/2025, 00028/IMDECUAUTIZC/IP/2025, 00029/IMDECUAUTIZC/IP/2025 y 00030/IMDECUAUTIZC/IP/2025, en cumplimiento a la determinación del diverso con número 01231/INFOEM/IP/RR/2025 y acumulados, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc203560485]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc203560486]I. Presentación de las solicitudes de información

El dieciséis de enero de dos mil veinticinco, el Particular presentó siete solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli, en los siguientes términos:

	FOLIO DE SOLICITUD
	DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

	 00030/IMDECUAUTIZC/IP/2025
	Solicito los CONVENIOS Y CONTRATOS que se han realizado del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2019 en el Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli.” 

	00029/IMDECUAUTIZC/IP/2025 
	Solicito los CONVENIOS Y CONTRATOS que se han realizado del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2020 en el Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli. ’’

	 00028/IMDECUAUTIZC/IP/2025


	Solicito los CONVENIOS Y CONTRATOS que se han realizado del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2021 en el Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli. ’’ 

	00027/IMDECUAUTIZC/IP/2025
	Solicito los CONVENIOS Y CONTRATOS que se han realizado del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2022 en el Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli. ’’

	00026/IMDECUAUTIZC/IP/2025
	Solicito los CONVENIOS Y CONTRATOS que se han realizado del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2023 en el Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli. ’’

	00025/IMDECUAUTIZC/IP/2025
	Solicito los CONVENIOS Y CONTRATOS que se han realizado del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2024 en el Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli. ’’

	00024/IMDECUAUTIZC/IP/2025
	Solicito los CONVENIOS Y CONTRATOS que se han realizado del 1 de enero al 15 de enero del año 2025 en el Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli. ’’



Es de señalar que en las siete solicitudes de acceso a la información el ahora Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información “A través del SAIMEX”.

[bookmark: _Toc203560487]II. Respuesta del Sujeto Obligado

De conformidad con el artículo 163, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado debió dar contestación a las solicitudes de acceso a la información; sin embargo, de las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli, omitió dar respuesta a las solicitudes de información, por lo que se configura la negativa ficta a entregar información, prevista en los artículos 166, párrafo cuarto y 178, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc203560488]III. Interposición del Recurso de Revisión 

El doce de febrero de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), siete Recursos de Revisión interpuestos por la persona Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, en los términos similares siguientes: 

ACTO IMPUGNADO
No entrego la información solicitada ni presento prorroga para presentar la información.” (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No entrego la información solicitada ni presento prorroga para presentar la información.” (Sic.)


[bookmark: _Toc203560489]IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El doce de febrero de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los números de expediente 01231/INFOEM/IP/RR/2025, 01232/INFOEM/IP/RR/2025, 01233/INFOEM/IP/RR/2025, 01234/INFOEM/IP/RR/2025, 01235/INFOEM/IP/RR/2025, 01236/INFOEM/IP/RR/2025 y 01237/INFOEM/IP/RR/2025 al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y los turnó a los Comisionados Sharon Cristina Morales Martínez, María del Rosario Mejía Ayala, Guadalupe Ramírez Peña, José Martínez Vilchis y Luis Gustavo Parra Noriega, respectivamente, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El trece y diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el trece y diecisiete del mismo mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. El veintisiete de febrero de dos mil veinticinco, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante la Séptima Sesión Ordinaria, celebrada el veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar el dictado de resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con su artículo 195 de dicho ordenamiento, decretó la acumulación de los Recursos de Revisión 01232/INFOEM/IP/RR/2025, 01233/INFOEM/IP/RR/2025, 01234/INFOEM/IP/RR/2025, 01235/INFOEM/IP/RR/2025, 01236/INFOEM/IP/RR/2025 y 01237/INFOEM/IP/RR/2025 al diverso 01231/INFOEM/IP/RR/2025, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia.

d) Informe Justificado o manifestaciones. Las partes fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

e) Cierre de instrucción. El veinticinco y veintisiete de febrero de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

[bookmark: _Toc188465073]f) Resolución del Recurso de Revisión. El doce de marzo de dos mil veinticinco, el Pleno del Instituto de Transparencia, Accesos la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante la Novena Sesión Ordinaria, aprobó la Resolución del Recurso de Revisión 01231/INFOEM/IP/RR/2025 y acumulados, en la cual se determinó lo siguiente:

“…
PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular en los Recursos de Revisión 01231/INFOEM/IP/RR/2025, 01232/INFOEM/IP/RR/2025, 01233/INFOEM/IP/RR/2025, 01234/INFOEM/IP/RR/2025, 01235/INFOEM/IP/RR/2025, 01236/INFOEM/IP/RR/2025 y 01237/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del considerando QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que dé atención a las solicitudes de acceso a la información 00030/IMDECUAUTIZC/IP/2025, 00029/IMDECUAUTIZC/IP/2025, 00028/IMDECUAUTIZC/IP/2025, 00027/IMDECUAUTIZC/IP/2025, 00026/IMDECUAUTIZC/IP/2025, 00025/IMDECUAUTIZC/IP/2025 y 00024/IMDECUAUTIZC/IP/2025, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dé la respuesta que conforme a derecho corresponda.

TERCERO. Con fundamento en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento de la persona Recurrente que tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución.  
…”

g) Notificación de la Resolución del Recurso de Revisión. El dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, se notificó por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a las partes, la resolución del Medio de Impugnación previamente referido.

[bookmark: _Toc196237133][bookmark: _Toc203560490]V. Entrega de la información en cumplimiento a la Resolución de los Recursos de Revisión 01231/INFOEM/IP/RR/2025 y acumulados

[bookmark: _Hlk189077796]Con fechas quince y treinta de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la entrega de información, a través de la digitalización de los siguientes documentos: 

i) Oficio número INMUDECI/DG/UJ/024/2025 del veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad Jurídica y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual señaló la imposibilidad de entregar la información requerida en tiempo derivado de la naturaleza y cantidad de información, por el cual remitió una captura de pantalla de los archivos digitales que se requieren para las solicitudes  0025/IMDECUAUTIZC/IP/2025, 0026/IMDECUAUTIZC/IP/2025, 0027/IMDECUAUTIZC/IP/2025, 0028/IMDECUAUTIZC/IP/2025, 0029/IMDECUAUTIZC/IP/2025, 0030/IMDECUAUTIZC/IP/2025 y 0065/IMDECUAUTIZC/IP/2025, asimismo refirió que contienen información susceptible de ser clasificada por lo que debía ser sometida a Sesión del Comité de Transparencia. 

ii) Oficio número INMUDECI/DG/UT/111/2025 del veintidós de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Titular de la Unidad Jurídica en los términos siguientes: 

“…
El oficio que nos ocupa fue recibido debidamente por Oficialía de Partes el día viernes 16 de mayo del presente año; sin embargo, derivado de que usted concluyó su jornada laboral antes del horario habitual, la notificación no pudo ser entregada en esa misma fecha. El documento fue tramitado conforme a los tiempos y procedimientos institucionales.

Respecto a su observación relacionada con el tiempo disponible para atender lo solicitado, es oportuno recordarle que en sus propios oficios identificados con los números INMUDECI/DG/UJ/006/2025, INMUDECI/DG/UJ/007/2025, INMUDECI/DG/UJ/010/2025 e INMUDECI/DG/UJ/016/2025, se expresa de manera textual lo siguiente:

"En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esta Unidad Jurídica realizó una búsqueda de la información; lo anterior, permitió constatar que de la información solicitada efectivamente obra en posesión de la misma, sin embargo, por la naturaleza y cantidad de información la misma deberá ponerse a disposición del recurrente únicamente en los medios que permita su reproducción."

En ese sentido, resulta evidente que la información si obra en su poder. Por lo tanto, en el caso específico de las solicitudes 00025/IMDECUAUTIZC/IP/2025, 00026/IMDECUAUTIZC/IP/2025, 00027/IMDECUAUTIZC/IP/2025, 00028/IMDECUAUTIZC/IP/2025, 00029/IMDECUAUTIZC/IP/2025, 00030/IMDECUAUTIZC/IP/2025 y 00065/IMDECUAUTIZC/IP/2025, únicamente era necesario capturar pantalla de los archivos correspondientes, acción que toma escasos segundos y no implica generación adicional de documentos.

Respecto a las demás solicitudes, referidas a contratos de arrendamiento, se reitera que se trata de documentos que usted ya elaboró durante esta administración, en tiempo y forma, y que por lo tanto ya se encuentran bajo su resguardo. Dichos contratos únicamente están en espera del cambio de modalidad de clasificación para proceder a su versión pública. En este punto, resulta pertinente hacer referencia al artículo 59, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece como atribución del área que usted encabeza: "Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta." Por tanto, y en estricto cumplimiento de lo dispuesto por la ley, es su responsabilidad integrar y presentar dichas propuestas de clasificación. Lo anterior implica que no se trata de información que deba ser generada nuevamente, sino de documentación existente cuya entrega únicamente depende del cumplimiento de esta atribución a su cargo.
…
A pesar de lo anterior, y en aras de facilitar los procesos y cumplir cabalmente con nuestras obligaciones de transparencia, le informo que sus solicitudes serán sometidas a análisis en la siguiente sesión del Comité de Transparencia, y se le notificará en tiempo y forma la resolución correspondiente.
…” 

[bookmark: _Hlk203511304]iii) Acuerdo número CTINMUDECI/MD/SEGUNDA/ORD/2025/04 por medio del cual se aprobó el cambio de modalidad de las solicitudes de información con los números de folio 00025/IMDECUAUTIZC/IP/2025, 00026/IMDECUAUTIZC/IP/2025, 00027/IMDECUAUTIZC/IP/2025, 00028/IMDECUAUTIZC/IP/2025, 00029/IMDECUAUTIZC/IP/2025, 00030/IMDECUAUTIZC/IP/2025, de conformidad con lo siguiente: 

[image: ]

iv) Oficio número INMUDECI/DG/UJ/005/2025 del doce de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad Jurídica y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual precisó que no se realizaron convenios ni contratos del primero al quince de enero de dos mil veinticinco. 

[bookmark: _Toc196237134][bookmark: _Toc203560491]VI. Interposición de los Recurso de Revisión con números 01231/INFOEM/ICR-64/IP/RR/2025 y acumulados 

Con fecha cinco de junio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), siete Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en cumplimiento a la Resolución referida en el Antecedente IV, lo anterior; en los mismos términos tal como se muestra a continuación:

“ACTO IMPUGNADO
No se presenta la información solicitada al área correspondiente. (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
El titular ignora entregar la información solicitada que es de carácter publico, por lo que solicito el procedimeinto correspondiente por falta de responsabilidad en tiempo y forma, aplicando las normas y reglas establecidas por evación de información que establece la ley.” (Sic)

[bookmark: _Toc196237135][bookmark: _Toc203560492]VI. Trámite de los Recurso de Revisión con números 01231/INFOEM/ICR-64/IP/RR/2025 y acumulados 

a) Turno de los Recursos de Revisión. El cinco de junio de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los números de expedientes 01231/INFOEM/ICR-64/IP/RR/2025, 01232/INFOEM/ICR-63/IP/RR/2025, 01233/INFOEM/ICR-62/IP/RR/2025, 01234/INFOEM/ICR-61/IP/RR/2025, 01235/INFOEM/ICR-60/IP/RR/2025, 01236/INFOEM/ICR-59/IP/RR/2025 y 01237/INFOEM/ICR-58/IP/RR/2025 al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y los turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El diez de junio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión número 01231/INFOEM/ICR-64/IP/RR/2025, 01232/INFOEM/ICR-63/IP/RR/2025, 01233/INFOEM/ICR-62/IP/RR/2025, 01234/INFOEM/ICR-61/IP/RR/2025, 01235/INFOEM/ICR-60/IP/RR/2025, 01236/INFOEM/ICR-59/IP/RR/2025 y 01237/INFOEM/ICR-58/IP/RR/2025 interpuestos por el Particular en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

[bookmark: _Toc191486602]c) Informe Justificado o Manifestaciones. Las partes fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

d) Requerimiento de Información Adicional. El quince de julio de dos mil veinticinco, se emitió un requerimiento de información adicional a las solicitudes de información con números de folio 00025/IMDECUAUTIZC/IP/2025, 00026/IMDECUAUTIZC/IP/2025, 00027/IMDECUAUTIZC/IP/2025, 00028/IMDECUAUTIZC/IP/2025, 00029/IMDECUAUTIZC/IP/2025 y 00030/IMDECUAUTIZC/IP/2025, suscrito por el Comisionado Ponente el cual es dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, lo anterior de conformidad con los artículos 14, fracciones I, II, V y XVI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado el mismo día a través de correo electrónico y a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por medio del cual se le solicitó lo siguiente:

“…
De las constancias que integran el expediente del Recurso de Revisión   01231/INFOEM/ICR-64/IP/RR/2025 y acumulados, por medio de los cuales se solicitó, los Convenios y Contratos realizados del primero de enero al treinta y uno de diciembre de los ejercicios fiscales 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2025. 

El que se suscribe, con fundamento en el artículo 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; con el objeto de contar con los elementos necesarios para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente, requiere al Sujeto Obligado, para que indique lo siguiente:

a)	El número total de hojas o peso aproximado de la información;
b)	Los documentos que dan cuenta de lo peticionado, y
c)	Si presentó la incidencia ante la Dirección General Informática de este Instituto o al correo nelson.correa@infoem.org.mx. 
…”

e) Cierre de instrucción. El cuatro de agosto de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc203560493]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc203560494]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc203560495]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
  
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, del artículo 179, fracciones  III y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se puede advertir que el Recurso de Revisión es procedente, entre otras cosas, cuando el Particular, se inconforme con la declaración de inexistencia de la información y entrega de información en una modalidad distinto al solicitado. 

Además, el último párrafo, de dicho artículo, establece que procede un Medio de Impugnación, en contra de las respuestas otorgadas por los sujetos obligados, en cumplimiento a una resolución de otro diverso, en el cual, la controversia recaiga, en la falta de respuesta a una solicitud de información.

En ese orden de ideas, cabe referir que en los expedientes con número de folio 01231/INFOEM/IP/RR/2025, 01232/INFOEM/IP/RR/2025, 01233/INFOEM/IP/RR/2025, 01234/INFOEM/IP/RR/2025, 01235/INFOEM/IP/RR/2025, 01236/INFOEM/IP/RR/2025 y 01237/INFOEM/IP/RR/2025, se dictó Resolución, en la cual se determinó como causal de procedencia, la fracción VII, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, de la falta de respuesta; además, se concluyó ORDENAR al Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli, a emitir respuesta a las solicitudes de información con números 00024/IMDECUAUTIZC/IP/2025, 00025/IMDECUAUTIZC/IP/2025, 00026/IMDECUAUTIZC/IP/2025, 00027/IMDECUAUTIZC/IP/2025, 00028/IMDECUAUTIZC/IP/2025, 00029/IMDECUAUTIZC/IP/2025 y 00030/IMDECUAUTIZC/IP/2025, materia del presente Recurso de Revisión.

Ahora bien, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado emitió respuesta a los requerimientos de información previamente referidos, en cumplimiento a la Resolución de los Recursos de Revisión con números 01231/INFOEM/IP/RR/2025, 01232/INFOEM/IP/RR/2025, 01233/INFOEM/IP/RR/2025, 01234/INFOEM/IP/RR/2025, 01235/INFOEM/IP/RR/2025, 01236/INFOEM/IP/RR/2025, en donde la Unidad Jurídica señaló la imposibilidad de entregar la información en tiempo derivado de la naturaleza y cantidad de información, además que la información solicitada contiene información clasificada que tiene que ser sometida ante Sesión del Comité de Transparencia, por lo que proporcionó una captura de pantalla de los archivos magnéticos que daban cuenta de lo solicitado, motivo por el cual se determinó cambiar de modalidad a consulta directa por medio del Acuerdo Número CTINMUDECI/MD/SEGUNDA/ORD/2025/04.

Por otro lado, respecto al cumplimiento de la Resolución del Recurso de Revisión número 01237/INFOEM/IP/RR/2025, el Sujeto Obligado señaló a través de la Unidad Jurídica que del primero al quince de enero de dos mil veinticinco, no se realizaron convenios ni contratos; así, el ahora Recurrente se inconformó de dicha respuesta, al señalar que ignoraron entregar información de carácter público, por lo cual, se concluye que se actualiza el último párrafo del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que la controversia en los Recursos de Revisión 01231/INFOEM/IP/RR/2025, 01232/INFOEM/IP/RR/2025, 01233/INFOEM/IP/RR/2025, 01234/INFOEM/IP/RR/2025, 01235/INFOEM/IP/RR/2025, 01236/INFOEM/IP/RR/2025 y 01237/INFOEM/IP/RR/2025, se fijó en la falta de respuesta al requerimiento informativo. Así, ante la contestación que recayó, derivada de dicha determinación, procede el presente Medio de Impugnación.

Además, en el caso concreto, resulta aplicable el supuesto previsto en las fracciones III y VIII, de dicho artículo, dado que el Particular, se inconformó de la inexistencia de la información y la entrega de información en una modalidad distinto al solicitado; por lo que resulta procedente el presente Medio de Impugnación.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc203560496]TERCERO. Determinación de la Controversia 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la persona Recurrente requirió todos los convenios y contratos realizados en el Instituto, del ejercicio fiscal dos mil diecinueve, dos mil veinte, dos mil veintiuno, dos mil veintidós, dos mil veintitrés, dos mil veinticuatro y del primero al quince de enero de dos mil veinticinco.

Ante la falta de respuesta del Ente Recurrido, el Particular, justamente se inconformó porque no le dieron contestación a sus requerimientos de información, lo cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, estas fueron omisas en realizar manifestaciones o alegatos.

Mediante la Resolución del Recurso de Revisión 01231/INFOEM/IP/RR/2025 y acumulados, el Pleno de este Instituto determinó como FUNADO el agravio del Particular y se estableció procedente ORDENAR al Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli, a efecto de que proporcionara la documentación requerida. 

En cumplimiento a la determinación previamente señalada, la Unidad Jurídica precisó que no se localizaron convenios ni contratos realizados del primero al quince de enero de dos mil veintidós, mientras que respecto a los convenios y contratos realizados en los ejercicios fiscales dos mil diecinueve, dos mil veinte, dos veintiuno, dos mil veintidós, dos mil veintitrés y dos mil veinticuatro precisó la imposibilidad de entregar la información en tiempo derivado de la naturaleza y cantidad de información, además que contienen datos que tenían que ser sometidos a clasificación y para tal efecto precisó remitir en medio magnético la información solicitada; motivo por el cual  el Sujeto Obligado determinó cambiar de modalidad a consulta directa. 

Conforme a lo anterior, el Particular, se inconformó porque no se presentó la información solicitada que es de carácter público, lo cual se actualiza los supuestos previstos en el artículo 179, fracciones III y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, estas fueron omisas en realizar manifestaciones o alegatos.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información y el escrito recursal, la resolución emitida, la inconformidad de esta y los alegatos manifestados; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc203560497]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc203560498]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hecho valer por la persona Recurrente, concernientes a la declaración de inexistencia de información y la entrega de información en una modalidad distinto al solicitado, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Sobre el tema, López Olvera, Miguel Alejandro Cancino Gómez, Rodolfo. (2020). “La Contratación Pública y el Sistema Nacional Anticorrupción”. (p. 4) la contratación pública, es el procedimiento de carácter administrativo, por medio del cual, un ente público selecciona y posteriormente, celebra un acuerdo de voluntades, con una persona física o jurídica colectiva, para que ésta, preste algún servicio público o lleve a cabo la ejecución de una obra pública, con recursos públicos del Estado y en beneficio de la colectividad.

Ahora bien, conforme al artículo 7.30 del Código Civil del Estado de México, un convenio es el acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones.

En ese contexto, conforme a la página de Datos Abiertos del Gobierno de México (https://historico.datos.gob.mx/busca/dataset/instrumentos-juridicos-consensuales/resource/2cff037a-b5af-4a26-b49f-ddc66cac95df#:~:text=Instrumento%20en%20el%20que%20las,el%20desarrollo%20de%20su%20objeto), un convenio de colaboración es un instrumento jurídico en el que las partes involucradas establecen mecanismos de colaboración a efecto de satisfacer el desarrollo de su objeto.

Además, el artículo 92, fracciones XXXII y XXXVII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisan que los convenios y contratos de cualquier naturaleza, corresponden a información pública que los Sujetos Obligado deberán mantener actualizada, en sus portales de Internet.

Sobre el tema, el artículo 31 del Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal denominado Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli, precisa que la Unidad Jurídica es la encarga de formular y elaborar los convenios, contratos, oficios, reglamentos y permisos que tengan que ver en el ámbito legal del Organismo. 

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener todos los convenios y contratos de cualquier naturaleza celebrados por el Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli, de los ejercicios fiscales dos mil diecinueve, dos mil veinte, dos mil veintiuno, dos mil veintidós, dos mil veintitrés, dos mil veinticuatro y del primero al quince de enero de dos mil veinticinco. 

Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado, turnó la solicitud de información a la Unidad Jurídica; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida. 

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez, que gestionó el requerimiento de información al área competente para conocer de lo peticionado, por lo que se procede al análisis de los agravios de conformidad con lo siguiente: 

Cambio de modalidad a consulta directa

Al respecto, en cumplimiento a la Resolución de los Recursos de revisión con números 01231/INFOEM/IP/RR/2025, 01232/INFOEM/IP/RR/2025, 01233/INFOEM/IP/RR/2025, 01234/INFOEM/IP/RR/2025, 01235/INFOEM/IP/RR/2025 y 01236/INFOEM/IP/RR/2025, en los que se requirió los convenios y contratos celebrados del primero de enero de dos mil diecinueve al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, el Sujeto Obligado a través de la Unidad Jurídica precisó la imposibilidad de entregar la información en tiempo derivado de la naturaleza y cantidad de la información, además que contienen información susceptible de ser clasificada, motivo por el cual se determinó cambiar de modalidad a través de consulta directa de conformidad con el Acuerdo número CTINMUDECI/MD/SEGUNDA/ORD/2025/04; por lo que, se procede analizar si procede el cambio de modalidad. Al respecto, cabe recordar que se requirió la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En ese sentido, el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, el particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

El artículo 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa. 

En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por al solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

En tales consideraciones, la entrega de la información deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no era posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en ese sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla.

Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio SO/008/2017, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece que cuando no sea posible atener la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (pág. 401), cuando los sujetos obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente: 

· Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos; 
· Por qué motivo el tiempo, que se le otorga al Sujeto Obligado para dar respuesta, en la modalidad elegida a la solicitud de información, no le es suficiente, y 
· La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes. 

Además, es de señalar que el Órgano Garante Nacional, a través de diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad, entre las cuales se encuentran el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, entre otras, ha considerado que no resultaba suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que era necesario demostrar otros impedimentos, como la cantidad y formato de la documentación, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por los solicitantes, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros.

Sobre dicha circunstancia, el Vigésimo Cuarto de los Lineamientos para la operación del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), establece que los sistemas electrónicos cuentan con una capacidad máxima de carga dentro del servidor con un peso total de quinientos megabytes o su equivalente a ocho mil fojas.

Ahora bien, el Ente Recurrido por medio de la Unidad Jurídica y la Unidad de Transparencia, precisó que ponía a disposición del ahora Recurrente la documentación peticionada en consulta directa, en las oficinas del Sujeto Obligado; sin embargo, este Instituto considera que omitió fundar y motivar el cambio de modalidad, pues no precisó las siguientes circunstancias:

· El total de convenios y contratos celebrados de dos mil diecinueve a dos mil veinticuatro;
· La forma en que se encontraba la información (físico o digital);
· Las capacidades técnicas y humanas con las que contaba el Sujeto Obligado.

Lo anterior, toma relevancia pueste este Instituto realizó un requerimiento de información adicional, mismo que fue omiso en atender el Sujeto Obligado; por lo que, se considera que  no acreditó la imposibilidad humana, técnica y administrativa, establecida en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para acreditar el cambio de modalidad a consulta directa, lo cual da como resultado que el agravio resulte FUNDADO; situación que se robustece con el hecho de que tampoco señaló la cantidad de hojas o peso aproximado de la información.

Por lo que, en el presente caso, se considera que el Sujeto Obligado deberá proporcionar los convenios y contratos celebrados por el Organismos del primero de enero de dos mil diecinueve al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro; dicha determinación, toma sustento en el artículo 12 de la Ley de la materia, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, deberá proporcionar la información solicitada previamente referida. 

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos, pudieran contener datos confidenciales de los proveedores, como son los datos bancarios, clave de elector, entre otros, por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

Declaración de Inexistencia de Información 

Ahora bien, en cumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión con número 01237/INFOEM/IP/RR/2025, referente a los contratos y convenios celebrados por el Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli, del primero al quince de enero de dos mil veinticinco, la Unidad Jurídica precisó que no se habían realizado convenios, ni contratos durante la temporalidad previamente referida. 

Sobre lo anterior, aludió que la información era inexistente; sobre el tema, el Criterio SO/014/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, vigente a la fecha de la solicitud, establece que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. 

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados. 

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos. Para tal situación, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

Así, se logra vislumbrar que la Unidad Jurídica aludió que no contaba con la información solicitada, toda vez que no había realizado contratos ni convenios del primero al quince de enero de dos mil veinticinco, lo cual toma relevancia, pues este Instituto realizó una búsqueda en la página oficial, el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense y las cuentas oficiales de las redes sociales del Sujeto Obligado, y no localizó algún indicio de la existencia de la información peticionada.

Al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

De la misma manera, el Criterio de interpretación con clave de registro SO/007/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se  advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Así, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, no se localizó algún indicio de la existencia de contratos y convenios celebrados por el Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli, del primero al quince de enero de dos mil veinticinco, lo cual da como resultado que el agravio sea INFUNDADO. 
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Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente, lo siguiente:

· REVOCAR la respuesta otorgada por el Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli, en cumplimiento a la Resolución de los Recursos de Revisión 01231/INFOEM/IP/RR/2025, 01232/INFOEM/IP/RR/2025, 01233/INFOEM/IP/RR/2025, 01234/INFOEM/IP/RR/2025, 01235/INFOEM/IP/RR/2025 y 01236/INFOEM/IP/RR/2025, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue en su caso en versión pública la información solicitada

· CONFIRMAR la respuesta otorgada, en cumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión 01237/INFOEM/IP/RR/2025. 
 
Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le da la parcialmente la razón, pues el Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli, precisó la inexistencia de una parte de la información, no obstante, omitió proporcionar la información restante en la modalidad elegida, por lo que, deberá hacer la entrega de la información solicitada. Finalmente, la labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
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PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado en cumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión con número 01237/INFOEM/IP/RR/2025, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechas valer por la persona Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli, en cumplimiento a la Resolución de los Recursos de Revisión con números 01231/INFOEM/IP/RR/2025, 01232/INFOEM/IP/RR/2025, 01233/INFOEM/IP/RR/2025, 01234/INFOEM/IP/RR/2025, 01235/INFOEM/IP/RR/2025 y 01236/INFOEM/IP/RR/2025, por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución. 

Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de la unidad administrativa competente, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, lo siguiente:

· Los convenios y contratos celebrados del primero de enero de dos mil diecinueve al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro. 

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución; asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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En razén de ello, es que, a juicio de este Comité de Transparencia del Instituto Municipal del
Deporte de Cuautitlan lzcalli, con fundamento en el articulo 164 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, se encuadra en la
hipdtesis de ofrecer una modalidad de respuesta alternativa, a través de la consulta directa
de la informacién sin contravenir las disposiciones de la propia Ley.

Con base en los razonamientos que anteceden, este Comité de Transparencia del Instituto
Municipal del Deporte de Cuautitlan Izcalli. confirma la consulta directa que salvaguarde la
informacién relativa a la informacién correspondiente a los convenios y contratos que se han
realizado del 1 de enero al 31 de diciembre de los afios 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 en
el Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlan Izcalli, atendiendo a lo establecido en el
articulo 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de.
Meéxico y Municipios.

TERCERO. - Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa y,
con el fin de garantizar el acceso a la informacion publica, con las medidas necesarias segin
la naturaleza de los documentos, de conformidad con lo dispuesto en articulo 158 y 164 de la
Ley de Transparencia y Acceso ala Informacion Publica del Estado de México y Municipios, se
establece:

1. La consulta directa de la informacion requerida mediante las solicitudes con numero
0025/IMDECUAUTIZC/IP/2025, 0026/IMDECUAUTIZC/IP/2025,
0027/IMDECUAUTIZC/1P/2025, 0028/IMDECUAUTIZC/IP/2025,
0029/IMDECUAUTIZC/IP/2025, 0030/IMDECUAUTIZC/IP/2025 tendra lugar en la oficina de
la Unidad Juridica del Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlan lzcalli, que se encuentra
ubicada dentro del edificio del Instituto Municipal del Deporte de Cuautitian Izcalli, en Av.
Rancho del Jacal s/n, colonia la Perla C.P. 54740, Cuautitlan Izcalli, Estado de México, tel:
58732332. El dia dia jueves 04 de junio del 2025, en un horario de 09:00 a 18:00 horas.
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